
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez que, el día 20 de octubre de 2023, durante 

el término de ejecutoria de la providencia del día 17 de octubre de 2023 y notificada 

en estados el día 18 de octubre de 2023, es decir, dentro de los tres (03) días hábiles 

a su notificación, la demandada, señora MELIDA ORTIZ QUICENO, interpuso recurso 

de reposición contra dicha decisión. Hábiles los días 19, 20 y 23 de octubre de 2023.  

 

Calarcá, 25 de octubre de 2023.  

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FACILES Y AL 

INSTANTE SOLFINST 

DEMANDADO  : MELIDA ORTIZ QUICENO 

RADICADO   : 63-130-4003-002-2023-00126-00 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA PROVIDENCIA 

ADIADA DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO EN LISTA: Previa fijación en lista por el término de un 

(1) día córrasele traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días del 

recurso de reposición en subsidio apelación, presentado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, contra el auto de fecha 17 de octubre de 2023. (Artículo 110 

e inciso 2° del artículo 319 del Código General del Proceso).  

 

 



Calarcá Quindío, 25 de octubre de 2023. 

 

El día de hoy se fijó por traslado Nº 043                            

  
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria 
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Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN [ÓRALIDAD

J02cmpalcalarca@cehdoj.ramajudiciá .gov.có

Calarca Quindío.

Proceso:

Demandante:

Demandada:

Radicado:

Ejecutivo

Cooperativa Multiactiva de Servicios Fáciles y al Instante

SOLFINST.

Mélida Ortiz Quiceno.

63130400300220230012600.

MELIDA ORTIZ QUICENO, conocida en

10

...-STÜ :

sElMAUlB

autos, como la parte demandada en el

proceso de la referencia, identificada cortio aparece al pie de mi firma,
respetuosamente me dirijo al Señor Juez, en.tiempo oportuno, para interponer

el recurso de REPOSICIÓN que trata el artículo 318 del Código General del
Proceso, en contra del auto del día

veintitrés (2023), notificado por esta
2023.

diecisiete (17) de octubre de dos mil

dó número 139 del 18 de octubré de

Presento este recurso, en razón a que el auto impugnado mediante el cual
decretó algunas pruebas solicitadas por las partes y consideró además que por
economía procesal prescindía de la a udiencia prevista en el numeral 2 del
artículo 443 del C. G. del Proceso, omitiendo las pruebas de: DECLARACION DE
PARTE con la Representante Legal de la Entidad demandante y PRUEBA
SOLICITADA, mediante la cual se solic

para que envíe con destino al p

transferencias, cheques, o document

¡ta al juzgado oficiar a la parte actora,

roceso, los recibos, consignaciones,

3S mediante ios cuales pruebe, que
realmente

otorgado.

hizo desembolso del supuesto crédito por $2.000.000, a mi

/y?.




